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 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la aprobación del expediente de Información Pública y 
aprobación definitiva del Estudio Informativo: Variante de 
Constantina en la A-455. Clave: 02-SE-0574-0.0-0.0-EI.

Con fecha 6 de marzo de 2008, el Consejero de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado 
cumple los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley 
de Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo, «Alternativa 4-ESTE», conforme a la 
propuesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Estudio Informativo cumplirá las 
prescripciones contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental 
y en el condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental 
de fecha 21 de febrero de 2008 emitida por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a don Alan Noel 
Clyton acuerdo de iniciación de procedimiento adminis-
trativo de carácter sancionador núm. 82/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Alan Noel 
Clyton con Tarjeta de Residencia X4494376S del acuerdo de ini-
ciación de procedimiento de carácter sancionador núm. 82/06.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía en Granada se ha acordado la iniciación de 
procedimiento sancionador por presunta infracción administra-
tiva en materia de carreteras, con expediente de referencia Se-
cretaría General/Asuntos Jurídicos Sancionador 82/06/LVR.

Dicho acuerdo se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución, número 18, portal 2, Des-
pacho 6, durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 10 de marzo de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete a 
información pública la modificación solicitada en la 
concesión de servicio público regular de viajeros por 
carretera «Jaén-Torredonjimeno-Córdoba con Hijuelas» 
(VJA-188). (PP. 758/2008).

Doña Josefina Martín López, en representación de la em-
presa Ttes. Ureña, S.A., titular de la concesión VJA-188 «Jaén-

Torredonjimeno-Córdoba con Hijuelas», solicita, al amparo del 
artículo 82 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, la modificación en la prestación de los 
servicios incluidos, en precitada concesión, consistentes en:

Supresión de expediciones en los servicios parciales de 
Marmolejo-Jaén por Cazalilla, Marmolejo-Jaén por Espeluy y 
Villardompardo-Jaén.

Se convoca expresamente:

- Excma. Diputación Provincial de Jaén.
- Excmos. Ayuntamientos de aquellos términos municipa-

les por los que discurren los servicios objeto de la presente 
modificación.

- Las asociaciones y agrupaciones empresariales de trans-
porte que puedan estar interesadas.

- Las Centrales Sindicales de la provincia.
- Las asociaciones de usuarios y consumidores de Andalucía.
- Los concesionarios de servicios regulares de la misma 

clase que exploten expediciones con algún punto de contacto 
en relación con los tráficos de dicha concesión.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

Los interesados y afectados en este expediente podrán 
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén, 
sito en la calle Arquitecto Berges, núm. 7, bajo, y efectuar 
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas, en 
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

Jaén, 19 de febrero de 2008.- El Delegado, Rafael E.
Valdivielso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de infracciones de 
Seguridad y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa, núm. 12. La notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: SL-50/07.
Núm. de acta: 1102/07.
Interesado: «Construcciones Garrido Sorroche, S.L.» CIF 
B92698778.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 10 de marzo de 2008.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la Resolución en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades Locales que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones en 
materia de Turismo, modalidad 1 (ITL) en materia de 
infraestructuras turísticas, correspondientes al ejercicio 
2008, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 1 (ITL) en materia 
de infraestructuras turísticas, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 12 de marzo de 2008 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las so-
licitudes de Entidades Locales que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 12 de marzo de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los 
requisitos o no acompañan la documentación exigida 
en la convocatoria de ayudas en materia de Deporte, 
Modalidad 1 (IED) Infraestructuras y Equipamientos De-
portivos, correspondientes al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 de di-
ciembre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Deporte, Modalidad 1 (IED), Infraestructuras 
y Equipamiento Deportivos, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de marzo de 
2008 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan los 
peticionarios de ayudas en materia de Deporte, Modalidad 1 
(IED) Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, cuyas solici-
tudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, con 
indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar 
los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-

cial, así como en la página web de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 12 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria de ayudas en ma-
teria de Comercio y Artesanía, Modalidad Promoción 
Comercial, correspondiente al ejercicio 2008. 

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 
de diciembre de 2007), por la que se modifica la Orden de 9 
de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo y Deporte 
por la que establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, modali-
dad Promoción Comercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 14 de marzo de 
2008 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas a:

1. Pequeñas y medianas empresas productoras, radica-
das en Andalucía.

2. Asociaciones, Federaciones y confederaciones empre-
sariales de pymes productoras, sin ánimo de lucro, radicadas 
en Andalucía, que integren a un único sector productivo, en 
materia de Promoción Comercial, cuyas solicitudes no reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria, con indicación del 
plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los precep-
tivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita en 
Plaza de la Trinidad 11, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la Resolución en la que se relacionan las solicitudes 
de Entidades Privadas que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de subvenciones a Entida-
des Privadas en materia de Turismo, modalidad 2 (ITP), 
correspondientes al ejercicio 2008, y se efectúa reque-
rimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que establecen las bases reguladoras para la concesión de 


